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Bsloa**^'*^° A" ^“* ^y*® obligarán on la Peninsula, islag ?
«1 an y Canariae, á los veinte d las de su promulgación, 

^ ^^ *® ^pasiese otra cosa. 8a antiende hecha la 
, “pación el dis en que termina la inserción de la ley

•h^l^e Í** ‘Saoranoia de las leyes, no excusa de su 

^^ leyes no tendrán electo retroactiva, si no
Pumereu lo oouirario. (Códice civil vigenic)

*9 ^^ decreto de 4 de Enero do 1833 y la Real orden
sort ■ Agosto de 1591. disponen no ee otorgue por Ias cor
ii ?^^ prpvineialce ni Amuicípaice ningún documento 
jjj . “ritiera sin qn,, ío^ icmatantes presenten los racimos 
lloQ e *’' ''®^*siecho lóa derechos de inserción de lo» anun- '

ue aabaatas en la tfaceía de Madrid y Bolbtiv Ouciíl. |

STJSCRIPCIÔK PARTI CLEAR

Ea ÇdanoBA Poetas.
Un mes.. . > ■ . ..8
Trimestre. . . . . * 8 25
Sois meses.. ... . .13 60
Ufiafto............................... .68

FO«*A PB 0ÓMP0BA -y^nm.
Ua mes.- 
Trimestre. 
Seis meses. 
Qa alio.

A'^úmero »u*¿to, JS eáeíifeoí 4« jweeta.
Be publie» todos los dlae, excepta los domingos.

11 25
22 60
46

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sraa. Aloalde» 
y Baovetaríos raciban este “BOLETIN„ dispondrán que 

úú ejemplar ea < 
hasta el rcoibo del número eiguieate

tan este “BOLBTni„ dispondrán que se fije ' nen lus iateresadss èl imp' 
el sitie de costumbre, donde per manea or i ¡ do 26 cènümoa por lias» ó;

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Búletines Oficiala Be han de remiiit al Jeíe_ política 
respectivo, por cuyo conducto ee posaran á los editores de 
los mencionados periódicos.

| (Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 21, do Octubre de 1664.^ 
[ Loa sedores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números do este BoMint
¡ coleccionados para su enouademauión, que deberá tsiíL- 
; curse al final de cada alio.

Adtbbtbkcia. Conforme con la condición 4.“'*ol pite* 
1 go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
; ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo; 
' nen ias iateresadss el imperte do su publicación', a rsaón- 

do 26 cóntimoa por linea ¿ parte de eifa, y .la venta de nú-
I meros sueltos à 38 centimes.

teníchEu tó

(Gocela del 32 de Mayo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
Rente (Q, D Q j y Augusta Real 

Emilia, continúan en esta Corte, 
8in novedad en su importante sa-

INTERVENCIÓN OE HACIENDA
DE LA 

^fiOVINOU DE CORDOBA

Número 1747

ANUNCIO
SfibiendQ safrido extravío el res- 

^ üsrdo ezpajido por ests Saoorsal á 
de^T •'^^ ^' '^^''°^'° P°¡^ Narvaez, del 
^®Í sito eonstitoido en 6 de Septiem- 
^ ® de 1892, con los números 1163 de 
oU^*^* y ®®® ^^ registro de inscrip- 
^, ®i ‘■Aportante BOO pesetas, se pre- 
Ue *^^ ^ '^ persona en cayo poder se ha-

’ N0 sirva preaentarlo en esta ofioi- 
^^i debienáo hacer presente qae dioho 
gú^^^*^*^^ ^* deolarará nulo y sin nin-

Valor ni efeoto pasados que sean 
oi¿^ ^®^®^ desda la fecha de la inser- 
Jf '^ ?^ ®®^® anunoio en la Gacsia áe 

^“ y BoLKTiN Oficial de esta pro
vincia.
laí^'^®^* 20 de Mayo de 1897.—El 

6rV6ntor de Hacienda, Antonio Al-

Wniilstraciúii úe Bienes úel Estaio
DELA

PHOVINOIA DE CORDOBA

EDICTO
jj Número 1721

‘^® Lufuenie, Abogado, 
'‘W^^p^®5 ®'¥'^*“^“ *• Bienes y Dere- 
j uei Estado de esta provincia.

^ía A^'* saber: que por esta Admínis- 
tg ^' ^ i^® mi cargo se sigue expedien
te./ ‘’^vestígaoión para acreditar que 

®hec8 al Estado un pedazo de te

rreno de ciento veinte fanegas de cabi
da, llamado los “Valdíos de Vaídepe- 
fia9„, que linda al Norte y Saliente con 
la vereda de Granada, al Sur con el 
cortijo de Valdepeñas y al Oeste con 
el oamino de Jaco; á ñu de que la per
sona que se orea con dereoho à expre
sado terreno alegue y justiñqas en es
ta oficina cuanto à su objeto interese . 
en el plazo de quince días, y con arre- j 
glo à la Real orden de 10 de Junio de . 
1866. i 

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de
1 1897.--José Castillejo. I 
■ i^ '2 f 

1 DDmrslúaú literaria fle Se?illa
r Núm. 1722 
¿ Se halla vacante en el Instituto de 

segunda enseñanza de Canarias una 
plaza de Profesor auxiliar supernume
rario de la sección de Ciencias, la cual í 
ha de proveerse por concurso con arre- | 
glo á lo dispuesto en les Reales decre- ! 
tos da 26 de Junio de 1876 y 23 de 
Agosto de 1838.

Los aspirantes á la expresada plaza ? 
deberán justificar que reúnen las con- ) 
diciones sigaientes; | 

Haber cumplido Ia edad de 22 años i 
y no estar incapacitado para ejercer 1 
oargos públicos. j 

Tener expedido el titulo de Liceo- i 
ciado en la Facultad de Ciencias ó he- { 
chos los ejercicios del grado, debiendo j 
para tomar posesión presentar el co- i 
rrespendieute diploma. | 

Deberán acreditar además alguna de 
las oirounetancias que á oontiouaoión 
ee expresan:

¡ Haber sido profesor auxiliar oon- 
1 forme á alguno de los sistemas que han 
’. regido anteriormente, por espacio de 
i^ ciuco años, ó haber explicado dos our- 
• eos corn pie toa de cualquiera asigna

tura.
Haber escrito y publicado una obra 

’ original de reconocida importancia pa- 
.^ ra la eosaflanza y relativa á materia de 

^ la sección de Ciencias.
1 Ser catedráticos excedente.

Los que se orean adornados de di
chas condiciones y oiroonatanoiae, di
rigirán sus BO licitud es documentadas á 
este Rectorado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el de la po- 
blioaoióu del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sevilla 18 de Mayo de 1897,—El 
Rector, P. Mudarra.

GOBIERNO MILITAR
DB la 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1767

8.‘ SECCIÓN.—CIRCULAR
Copia que se cita

Exorno. Sr.: En vista del número de 
clases y sold idos que, como heridos, 
enfermos y cumplidos, regresan defi
nitivamente á la Península de las gue
rras sostenidas en Ultramar, condeco
rados con cruces pensionadas; y á fin 
de evitar la demora en el percibo de 
las pensiones, el Rey (q. D. g), y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que loa 
Jefes de los Cuerpos en que tienen su 
destino los pensionados que deben oon- 
tinnar sirviendo, y los Alcaldes de los 
pueblos en que residan los licenciados 
que tengan cruces con pensión vitali
cia, manifiesten á este Minister!#, per 
conducto de los Capitanea ó Coman
dantes generales, los nombres y apelli
dos de los pensionistas, lugar y fecha 
del combate por que fueron condecora
dos, clase de la condecoración, y, á ser 
posible, la fecha en que fué concedida, 
para que pueda remitírselea por igual 
conducto la cédula ó diploma respeo 
tivo.

Es también la voluntad de S. M., que 
de estos diplomas ee tome razón en la 
Intendencia militar correspondiente al 
punto de residencia actual da los liosa 
ciados Ó del cuerpo en donde tengan 
su destino los que continúan prestando 
servíolo.

De Real orden lo digo á V. E, para

su conocimiento y oumplimiento; de
biendo darse à esta soberana disposi- 

' ojón la mayor publicidad, á fin de que 
llegue á natmia de los interesados y 

: puedan éstos hacer la reclamación oo- 
Í rrespondi^nte á los Jefes de Cuerpos ó 
j á los Alcaldes, proporoionándoles les 
i datos que arriba se mencionan. Dios 
1 guarde á V. E. machos años. Madrid

17 de Mayo de 1897.—Azcárraga.
i Señor.,.
| Es oopia.—El General Gobernador» 

í Antonio Monroy.

! jefatüra'de minas
Núm. 1748

Número del expediente 3736 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
fiel distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Diodoro 

Gimenez Rodríguez, vecino da Cons
tantina, provincia de Sevilla, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provinoia una iustanoia fecha 11 de Ma
yo de 1897, solioitaudo se le oonoedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada San Julio, de mineral cobre, 
sita en el término de Hornachuelos y 
en la finca denominada San Calixto,, 
propiedad de los herederos del Barón 
del mismo titulo, y en sitio conocido. 
por Hombría del Gitano, que linda por 
todos vientos con la citada dehesa de 
San Calixto, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 11 de Mayo de 1897, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por ponto de par
tida un mojón que existe en la Hom
bría del Gitano, y de esta al N, se me
dirán 160 metros colocando la 1.* es
taca; de esta al 0. se medirán otros 160 
oolooándose la 2.*; de esta ai E. se me 
dirán otros 160 coiocándoee la 3.*, y 
de esta al 3, otros 160, quedando aeí 
cerrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que ee poblica de orden del se- 
■ ñor Gobernador por medio de rete edio-
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to, pars que en el ténníiio de seaents 
dise pnedan prodooir ans reolamsoio- 
nas, conforme ai articolo 24 de la ley, 
108 qne se orean con derecho para ello.

Córdoba 2l de Mayo de 1897.—El 
ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto
mayor.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA 

Núm. 187
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta vil a, doran
te el 2,*’ trimestre del afio económico 
de 1896 á 96.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 6 

Presidencia
del sefior Alcaide don Antonio Vega 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se dió caenta de una Circular de la 
Delegación de Hacienda, fecha 20 de 
Septiembre último, é inserta en el Bo- 
DsTiN OyiciAi, núm. 232 oorrespon- 
diente ai lunes 30 del mismo, en la qae 
se trascribe una Real orden de la In 
tervenoión general de la Administra
ción del Estado relativa á la responsa
bilidad de Alcaldes y Concejales qne 
marca el articulo 68 de la Ley de pre- 
supoeetoa de 6 de Agosto de 1893, de 
la que el Ayuntamiento quedó entera
do, acordando su cumplimiento,

Se hizo lectura de una comunica'- i 
ción del sefior Gobernador civil, fecha i 
28 de Septiembre último, en la que
trascribe una Real orden del Exoelen- - 
tisimo sefior Ministro de la Goberna- 
oión, fecha 31 de Agosto último, apro- 5
bando el expediente instruido por este 
Ayuntamiento de arbitrios extraordi
narios para cubrír el déficit del presu
puesto del ejercicio de 1895 á 96, con
sistente en 6 912 peso tas 39 céntimos. 
La Corporación quedó enterada, acor
dando su cumplimiento y que se pro
céda por la Junta respectiva á la prác
tica det repartimiento,

Sesión del dia 13
Presidenoia del Teniente !.• de Alcalde j

don Manoel Ariza Ramirez
Leída el acts de la anterior y los Bo 

Jeûnes Oficiales que 66 han recibido, 
aqaeila fné aprobada y estos se aoordó 
su archivo en Secretaria y el exacto 
oQmplimieDto á onantas disposiciones 
en ellos se insertan.

Se presentaron las onentse de con- 
somos rendidas por el Recaudador don
Antonio Vega, oomprensivas de los ¡ 
afioa de 1879 á 80, al de 1891 á 92 y 
las de arbitrios extraordinarios de los 
afios de 1883 á 84, ai de 1891 á 92, y 
oensuradas por el Regidor Síndico. La 
Corporación acordó que pasasen á in
forme de la Comisión de Hacienda pa
ra que sobre las mismas emita su dio- 
tamen.

Se aoordó aprobar el extracto de 
acuerdos de este Ayuntamiento res
pectivo á los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos.

Sesión del día 20 
Presid encía 

del señor Alcaide don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior y los Bo-

letínes Oficiales que se han recibido, 
aquella fué aprobada y estos se acordó 
su archivo en Secretaría y el exacto 
cumplimiento á cuantas diepoaioiones 
en ellos se insertan.

Se aoordó conceder á D, Manuel Se 
rrano Perez, le estos vecinos, permiso 
para la conatraoción de un local y co
locación de un alambique inmediato à 
la acequia de la margen izquierda del 
rio de esta villa, próximo 4 Ia presa del 
molino de las Monjas,

Sesión del día 27
Presidencia de! Teniente 1." de Alcalde 

don Manuel Ariza Ramírez
Laida el acta de 1a anterior, fué 

aprobada.
Se dió cuenta de una Real orden 

oiroalar del Ministerio de la Goberna
ción, fecha !.• del corriente, inserta en 
el EoiBTiN OsioiAL perteneciente al sá
bado 19 del mismo, en la que es dictan 
las reglas á que han de atenerse los 
Ayuntamientos y Comisiones provin
cialas para la sustauoieoión de lea de- 
nunoiaa de prófugos y de mozos no 
alistados. La Corporación quedó ente-
rftdo, soordando so oumplimiento,• BUS, BUUIUBUUU HU OU IDpilffl 161110.

I Se dió caents de nna Real orden oir- 
í colar, fecha 18 del que cursa, del Mi- 
f nisterio de la Guerra, por la que se lia- 
; ma ai servicio de las armas 85000 hom- 
í bres de los del último sorteo. La Cor

poración quedó enterada, acordando su 
cumplimiento.

9e presentaron informadas favora- 
blamente por la Comisión de Hacienda 

' las oaentas de Consumos respectivas á 
1 los aflea económioos de 1879 à 80, al 
j de 1891 á 92 y las de arbitrios de 1883 

â 84, al de 1891 á 92, y no oponiéndo 
86 reparo alguno en su contra, la Cor
poración acordó prestaría so apro 
bioión.

Se aprobó el estado mensual de dis- 
tribuoión de fondos.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del día 3 

Presidencia 
del señor Alcalde dan Antonio Vega
Leída el acta de la anterior y los Bo- 

1 letines Oficiales que se han recibido, 
aquella fué aprobada y estos se acordó 
en archivo en Secretaría y el exacto 
cumplimiento á cuantas disposiciones 
ea ellos ae insertan.

Se acordó que para la formación del 
apéndice al amillaramiento de 1896 á 
97, 86 haga saber ai público que, en el 
término de treinta días, presenten re
laciones duplicadas de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus riquezas.

Sesión del día lO
No tuvo efecto por falta de número 

de sefiores Concejales.
Sesión del día 17

No tuvo efecto por falta de númeio 
de sefiores Concejales.

Sesión del día 24
No tuvo efecto por falta de asisten

cia de señor Gonoejales.
MES DE DICIEMBRE

Sesión del dia 1.* 
Presidencia 

del sefior Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior y los Bo

letines Oficiales que se han recibido, 
aquella fué aprobada y estos se acordó 
80 archivo en Secretaría y el exaoto

cumplimiento á cuantas disposiciones 
en ellos se Insertan.

Se hizo lectura de nua aomaoioaoión 
del sefior Delegado de Hacienda, fe
cha 26 de Noviembre él timo, en Is que 
se manifiesta que declarado oesante el 
Agente Ejeoctivo D, Demetrio Lovera 
y Tejeda y nombrado para reempla
zarle & D. Rafael Linares Serrano, or- 

diente al miércoles 26 del mismo, re- 
! cordando las disposiciones á que t®® 

denaba que Interin é éste se le diera j Ayontemientos han de atenerse pa»
posesión, ae haga entrega á este Ayun 
tamiento de loa valores qne, corres
pondientes al primer trimestre del ac
tual ejero¡oio, se encuentran en perio
do ejecutivo: en su coneecuenoia que
dó acordado autorizar â D. José Torto
sa para que recoja el material corree 
pondíente y nombrar para la realiza
ción de los descubiertos á D. Olemente 
Rodriguez Villuendas.

Se aoordó librar, con cargo al capi
tulo de imprevistos, la cantidad de 190 
pesetas que recibirá D. Clemente Ro
dríguez Villuendas por los gastos ooa- 
aionados para recoger el material re
caudatorio de la oontribuoión territo
rial y de subsidio, oonduoción de fon
dos en los dos periodos voluntarios y 
presentación de cuentas respectivas al 
cuarto trimestre de 1894 á 96 y prime
ro de 1896 à 96.

Sesión del día 8
No tuvo efecto por falta de asisten

cia de señores Concejales.
Sesión dal día 16

No tuvo efecto por falta de asisten
cia de señores Concejales.

Sesión del día 22 
Presidencia 

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.
Se aoordó quedar enterada y en oum 

plir cnanto se previene en una Circu
lar del sefior Administrader de Hacien
da, facha 14 del qua curse, en la que 
se dan las reglas á que han de sujetar* 
se los Ayuntamientoa y Juntas peri
ciales para la formación del apéndice 
al amiltaramiento.

Se dió cuenta de una comanioaoión, 
fecha 18 del que cores, del sefior Teso
rero de esta provineia, .dando conoci
miento del acuerdo del ilustrísimo se
fior Delegado, para que en el término j 
de 20 dias eatisfaga el Ayuntamiento 
los deaoubiertos qne le resultan venci
dos por consumos del presupuesto de 
1894 á 96. La Corporación quedó en 
tarada, acordando su oumplimiento.

Se dió cuenta de una oomonioación, 
fecha 12 del que cursa, del sefior Teso
rero de esta provincia, dando oonooi- 
miento de que en la Caja de Tesorería 
de Hacienda obran once inscripciones 
por valor de 8,886 pesetas 13 cénu- 
moe, y 14 recibos de intereses por va
lor de 2.626 pesetas 36 céntimoB, emi
tidos 4 favor del Ayuntamiento, de la 
®^®^ í®®^*^ enterada la Corporación. 

EI sefior Presidente manifestó que 
habiendo tallecido el guarda municipal 
nocturno Antonio Lopez Malagón, ha
bía nombrado en su reemplazo al cabo 
primero líosnoiado, Antonio Romualdo 
Villar Malagón. La Corporaoión quedó 
enterada, prestando en conformidad.

Sesión del día 29 
Presidencia 

del sefior Alcalde don Antonio Vega

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Se acordó quedar enterada y el cuni" 
plimiento de oca Circular del soflor 
Gobernador civil de Ia provincia, fe* 
cha 23 del que cursa, inserta en el 
BcLUTiN Oficial núm. 306, eorrespon*

1 la formación del presupuesto adioiousl 
j que ha de refend irse en el del ejeroi- 

ció corriente de 1896 á 96.
Se aoordó quedar enterada y ®d ®' 

oumplimiento de una Oiroolsr del s®* 
flor Gobernador civil, expedida o®'* 
fecha 26 del que cursa é inserta eu el 
Boletín Oficial núm. 308, correspoo' 
diente ai viernes 27 del mismo, eo 1’ 
que se ordena que el Jia 1.* de EDet® 
próximo se formen y publiquen tu® tiU' 
tas electorales de compromisarios P®^* 
Senadores.

Se aprobó el estado mensual de d>®' 
tribuoión de fondos.

PÓSITOS

MES DE OCTUBRE
Sesión extraordinaria del día 20

Presi denota 
del seflor Aioslde don Antonio V®8*
Se aoordó girar la visita á este Pósi* 

to por el señor D, José Córdoba, Sol*' 
delegado nombrada por el señor ®®' 
bernaJor civil de la provincia con f®' 
cha 30 de Agosto último.

MES DE DICIEMBRE 
Sesión del día 29 

Presidencia 
det señor Alcalde don Antonio Veg*
Se acordó la apertura de las pau®' 

ras para el socorro de loa labradores- 
El anterior extracto fué aprob®*!*’ 

por el Ayuntamiento en sesión da o”*' 
oo de Enero de mil ochocientos nc^®® 
ta y seis, disponiendo so remieíóu ® 
sefior Gobernador civil de la provio®’® 
para su publicación en el BoLBTIN ^^^ 
OiAL de la misma.

Almedinilla veinte y tres de Dioi®® 
bre de mil ochocientos noventa y ®®^®' 
—El Secretario, Vicente Rodrígu®®''^ 
V.’ B.**: A. Vega.

ESPEJO
Nflin. 1734

Don Pablo de Gracia Diaz, Alcalde constit® 
Cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por ®®*’ 

Ayuntamiento el arriendo en sub®®^* 
pública de los servicios del próxi*®‘’ 
presupuesto de 1897 á 98, se hace p’^* 
blico por el presente, que el acto á® 
remate tendrá lugar en estas Ce®®® 
Consistoriales el 6 de Janio próxinJOt^ 

la hará y por el tipo que á contio®® 
oión se expresa:

Arbitrio sobre uso obligatoria d® P® 
sas y medidas, de once á doce ó® 
mafiana; tipo 3.000 pesetas,

Idem sobre puestos en la vía 
de doce á una de la tarde; tipo 2.1^ 
pesetas. ,

Peso de la harina, de diez á onO0
la mafiana; tipo 160 pesetas. , 

Los respectivos expedientes 6® “ 
Han de manifiesto en eata Secret®*^ 
municipal, para que puedan 8®r ®^* 
minados por el que quiera intere®®^ 
en la licitación.

Espejo 20 de Mayo de 1897.—H®^*” 

de Gracia.
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24 DE MAYO DE 1897 3

FERNAN .NUÑEZ 
Nûm-nso'

^on Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa»
Hagi) saber: (jae esta Junta muaiei- 

pal ha optado por el arriendo de loa de- 
Mohos de oonaumos con venta libre 
para haoer efeetivo al enoabezamtento 
Beflalado por la Haotenda durante loe 
tres alios eoonómioos próximos venida’ 
^®p| aoordaado es annnoie la subasta, 
como Io verified por este edioto oonvo- 
oaudo lioitadores para el único remata 
•5’16 habrá de tener lugar en estas Ca
sas Ooosistoriales, unte la reepeotiva 

onaiaió^ del Ayuntamiento, & los diez 
1*8 contados desda el siguiente al en

que aparezca inserto el presente en el 
Bolbtin Opiciae de la provincia, de 
diez à doce da su mañana. Las condi
cionas da este contrato se encoentran 
da manifiesto en esta Secretaria de 
Ayuntamiento para cuantas personas 
quieran intereearse en el acto de la su
basta, las cuales se dán aquí por repro
ducidas y á ellas habrán de so je tarse 
los licitadores, teniendo entendido que 
para admitír proposiciones se necesita 
que cada interesado constituya en de
pósito en la Caja municipal el cinco por 
ciento del tipo annal de la sobasts, oo 
mo garantía, à los efectos del art, 266, 
párrafo 7.°- del Beglamento; cantidad 

que será devuelta terminado el soto 4 
aquellos cuyas proposiciones fueren 
desechadas.

Se admitirán proposiciones en gene
ral ó á cada Una de Ias especies com
prendidas en la tarifa que es adjunta, 
prefiriendo en igualdad de condiciones 
á la que abrace á todas, no siaado de
finitivo el reóiate como no haya licita
dores para la totalidad, aún cuando sean 
varios los proponentes, veriñoándose 
la subasta por pujas á la llana é impor
tando el tipo de las citadas especies 
por los derechos del Tesoro, tres por 
ciento para gastos de cobranza y recar
go municipal en cada uno de los tres

ejercicios económicos expresados 57820 
pesetas 18 céntimos. El rematante ó re
matantes serán puestos en posesión y 
comenzarán á cobrar los derechos el dia 
primero de Julio próximo, sin per jai- 
cío de la aprobación de la Administra
ción ó de lo que ésta resuelva, quedan
do obligados á prestar fianza que ga
rantice el cumplimiento del contrato y 
que consistirá en la sexta parte del im
porte de la adjuJioación al año, en fin
cas, metálico ó papel del Estado al pre
cio de cotización, suficiente á juicio del 
Ayuntamiento, formalizándoee por me
dio de la correspondiente esoritura la 
referida fianza hipotecaria.

TARIRA RARA EL ARRIENDO DE RERERENOIA

ESPECIES

ó cabria muerta, en fresco 
salada.............................................*

'^®,*^®^de muerta, en fresco........................................  
salada

Vin'^^.?^ ^®^*^® otases 
'^^ todas deses..... .........................................  

^'“ûgre.........................
C^l**^^'*®®®** y alcoholas.....................................................
Arro?*’®*‘^'* y ohajolí.............................................. ..

' ^“tb^nzos y sea harinas..........................................
SS?**** *^‘8®................................
^°8 d *' ?,®*‘’'®*’®’ *t>aiz, mijo, panizo y sus harinas....

®*^*°°®* legumbres secas y sus harinas..,. 
'^®rio y de mar, sus escabechas y conservas. 

Oarh!?®"® y blando

de cok
frotas

^“1 comú °*^^^'’^^ ^ verdura..............................................  
^icorea. .................................................................................

Totales

CORRESPONDE AL

Número 
de 

unidades

Precio de tarifa por unidad del 
Tesoro

Ptas. Cte.

3 per 100 
de cobranza

Ptas. Cte.

Recargo 
municipal

Ptas. Cte.

Total

Ptas, Cts.

Casco v radio Extrarradio

Ptas. 3 ta. Ptas, Cts. Ptas. Cts.

32716 Kilogramos 0 07 2.290 01 68 70 2.290 01 4.648 72 4.668 72 80
278 Idem 0 09 116 0 76 25 60 76 30 76 20

33333 Idem 0 09 3.000 90 3.000 6.090 6.040 60
7692 Idem 0 13 1.000 30 1.000 2.030 1.980 50

38889 Idem 0 09 3.600 105 3.600 7.106 7.040 66
62000 100 litros 5 2.600 78 2.600 6,278 6.268 10
24000 100 idem 1 26 300 9 300 609 689 20

130 Cada grade en hectót.* 0 40 6.900 177 6,900 11.977 11.907 70
10620 100 litros 0 96 100 3 100 208 198 6
40178 100 ktlogmos. 1 12 460 13 60 450 913 60 843 50 70

416649 100 ídem 1 4.166 49 124 99 4.166 49 8.467 97 8.332 97 125
266700 100 idem 0 30 800 24 800 1.624 1.694 30
100000 100 idem 0 20 200 6 200 406 341 S6

10000 Kilogramos 0 02 200 6 200 406 386 20
10000 Idem 0 07 700 21 700 1.421 1.371 60

100000 100 idem 0 20 200 6 200 406 381 36
62600 100 idem 0 08 60 1 60 60 101 60 96 60 6

1000 Kilogramos 0 06 60 1 60 60 101 50 96 60 6
260 Idem 0 04 10 0 30 10 20 30 16 30 6

68637 Idem 0 04 2.741 60 82 24 3.741 60 6.666 24 6-416 24 160
800 Litros 0 26 200 6 200 406 401 6

28.483 864 48 38.483 67.820 48 66.896 48 926

Eeroán Núñez 17 de Mayo de 1897.—Juan Gómez Torres.

®*fraob

POSADAS 
Núm, 1698 

0 de loa acuerdos tomados por

br¡l dg 1897 formado por la Se- 
nid *** ®®cumplimiento á lo preve- 

*’• ^^ °^ articulo 109 de la ley or- 
^ 8 «loa munieipai vigente,

del día 2 de Abril, equivalente 
* ordinaria del 31 de Marzo

^®ÍSr Al ^f®®*deuoia
Le d æ*^*^® '^®° Franoisoo Aranda 

’^®*i la *^.^^^ “Otas de Us dos anterio- 
**’-180 j^^*®®.f® ordinaria y la segunda 
"«Rui *^ •^^”**' ^®®*®® aprobadas por 
*** ait*^*^*^ ^ f^tifioados los acuerdos 
^08a\* ®*^"^'‘ oonsignados, acordán- 

siguiente:
^* ^^A^^ '* distribaoión é inversión 
®J On. •** “««ioipales, propuesta para 

"°^rieute mes.
''’Oer?^**^ Ufiimismo el extracto de loa 
^ Juht^^ *-0108(108 por el Ayuntamiento 
*®hte »? ‘®'’®’®ip8* administrativa dn- 
^®Uiifii ^^ Marzo última y que se 
Oia, w. ^ Gobierno civil de la provin 
^**oiAii* *™ Poblioaoión en el Boletín

1* «har también la cuenta indoao- 

mentada de fondos municipales, respec
tiva al tercer trimestre del actual año 
económico.

Aprobar iguaimeuto el pliego de 
condiciones for ma lado para et arriendo 
à venta libre del impuesto de oonaumos 
de esta localidad.

Tener por admitida, definitivamente, 
la dimisión presentada por el sepultu
rero Manuel Martínez Ligero y confir
mar el nombramiento interino hecho 
por la Alcaldía á favor de Juan Martí
nez Ortega, para el desempeño de 
aquel cargo.

Tener igualmente por admitida la 
dimisión presentada por el guarda de 
loe paseos públicos Eranoisoo Martínez 
y Martínez, y deolerar suprimida des
de el dia de ayer la plaza que aquel 
ocupara.

Sesión de', día 7 
Presidencia 

del Sr. Alcaide don Eranoisoo Aranda 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordaron los partionlares si
guientes:

Quedar enterado da la correspon
dencia oficial recibida desde la sesión 
anterior hasta la de hoy y que se cum
plimenten los servicios que se reclaman 

en la parte que yá no se hubiere hacho 
por la Alcaldía.

Sesión del día 14
Presidencia 

del Sr, Alcalde don Francisco Aranda
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo que sigue:
Qaedar enterado de una oircolar de 

la Delegación de Hacienda, referente al 
impneslo de consumos y que se remita 
de ello la oportuna certificación á refe
rida autoridad.

Nombrar á les señores Concejales 
don José Roe sé y don Rafael Serrano, 
para qne en oomisión concurran al so
to de la subasta para el arriendo á ven
ta libre del impuesto de consumos de 
esta poblaoión.

Abonar al Director de la banda de 
música esta villa, en concepto de gra
tificación,la suma de doscientas noven
ta pesetas, por la asistencia de la misma 
ai paseo público, loa domingos y demás 
días festivos de los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre últimos.

Conceder al señor Concejal don Ma
riano Franco, la licencia de diez días 
que el mismo pretende.

Sesión del día 21 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Francisco Aranda 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo siguiente.'
Declarar prófugo para todos los efec

tos legales, ai mozo del actual reempla
zo Cándido Diaz Ferras, y oondeuarle 
al pago que ooasione su captura y con
ducción á la capital.

Aprobar la diligencia de subasta ce
lebrada para el arriendo del Impuesto 
de oonsutros, y declarar definitivamen
te adjudicado el remate en favor de don 
Rafael Fernández Prieto, sin perjuicio 
de la sanción correspondiente por par
te de la Administración provincial de 
Hacienda.

Sesión del día 28 
Presidencia 

del Sr. Alcaide don Eranoisoo Aranda 
Leida y aprobada el acta de la anta- 

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Designar los locales en que han de 
oonstituirse las secciones electorales de 
los des distritos de esta localidad, para 
la próxima votaoión de Concejales.

Designar atimiamo los señores Con
cejales que por turno les corresponda
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cesar en primero de Julio próximo, y 
Jás veoaotes que hay que onbrir ea la 
eleooióa qae ha de oelebrarae el noeve 
de Mayo inmediato, para la renovaoión 
bienal del Ayantamiento, dispoaiendo 
se publique por medio da ediotoa el 
número que de aquellos hay que elegír 
por cada distrito.

Que se instruya expediente sobre la 
dennaoia hecha ante la Alcaldía por el 
gnards de campo Antonio Santiago, 
con respecto & una zanja abierta en el 
camino llamado de Sevilla, y que de 
so resaltado se dé cuenta & la Corpora
ción.

El anterior extracto, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer, se remite al señor Gobernador 
civil de la provincia para su publioa- 
oión en ei Boletín Oficiai de la mis
ma, según esté prevenido.

Posadas 8 de Mayo de 1897.—El Se 
oretario del Ayuntamiento, Antonio 
Ûoeda.—V.* B.*: El Alcalde, Aranda.

OBEJO
Núm. 1731

Don Dieffo Savariego Estrada, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado- por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, 'pre
vio dictamen favorable del séfior Re
gidor Síndico, el proyecto del presu
puesto extraordinario, ocn el principal 
objeto de aliviar la aflictiva situación j 
de la ciase jomakra, queda desde la fe
cha á disposición de los vecinos en esta 
Secretaria y durante el término de 
quince días, según dispone el art. 146 
de la ley municipal.

Obejo 18 da Mayo de 1897.—Diego 
Savariego.

VILLA DEL RÏ0
Núm. 173.9

Don Pedro A godo Rojas, primer Teniente Al
calde y accidental Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.
Hago saberique terminado el padrón 

de los individuos sujetos ai impuesto 
de cédulas personales de esta pobla- 
ció", para el próximo ejeroieio econó- 
mico de 1897 á 98, se fija ai público 
por término de quince días, para que 1 
durante dicho término puedan hacer 1 
los interesados las reclamaciones que á 
su derecho convengan, y que transcu
rrido expresado término no podrán ha- 
oeree aquellas.

Villa del Rio 91 de Mayo de 1897,— 
Pedro Agudo.—P, S. M , Salvador Mu
ñoz.

FERNAN NUÑEZ
Número 178-5

Don Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que del uno st diez del 

mes próximo, se recauda en ¡a oficina 
situada en estas Casas Consistoriales, j 
el cueto trimestre de el reparto de oon- 1 
sumos de especies sólidas y conciertos 1 
por líquidos del actual sfio económico, 
siendo esta el último plazo voluntario.

Fernán Núñez 20 de Maya de 1897. J 
—Juan Gómez Torres.

BAENA
Núm. 1736

Don Rafael Jiménez Bqjalance, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que siendo Ia época se-

Halada para la formación de las matri* 
calas industrial y de oomeroio, se invi
tan por el presente á los expendedores 
al por menor de vino y aguardiente en 
esta localidad, cotí el fin de que al ouer- 
to día de aparecer el presente inserto 
en el Boletín Owoiai de la provincia, 
comparezaan en esta Ossa Consistorial 
y constituya el gremio correspondien
te en la forma que disponen los artícu
los 82 y siguientes del reglamento vi
gente ó hagan expresa renanoia de la 
manera determinada en el art. 74 del 
mismo.

Lo que se hace público por el pre
sente á fin de que los interesados ten
gan el debido conooimiento. *

Baena 19 de Mayo de 1897.—Rafael j 
Jiménez.

MONTORO 1

Núm, 1768 |
Publicado en el Boletuí Oficial de 1 

esta provincia, número ciento diez y í 
nueve del corriente mes, el edicto ?
anonciandó paré el undécimo día si
guiente, si no fuere festivo, la subasta 
de tas obras necesarias para la rotula
ción de calles y numeración de casas 
de esta ciudad y su término, se hace 
saber al público, que dicho acto ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
de once y media á doce de la mañana 
del treinta y uno del mes actual.

Montero veinte y une de Mayo de ' 
mil ochocieutoa noventa y siete. - B. 
Romero.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 1753
En los autos promovidos an el Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta oapital, por 
el Banca Hipotecario de España, con
tra don Andrés del Rosal y Arellano, 
hoy sus herederos, sobre pago de pase- 
tas, importe de varios semestres del 
préstamo que dicho Banco le hizo, ha 
recaído la provídenoia del tenor si
guiente:

Providencia.—Juez señor Ponoe de 
León.—Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad.—Madrid 
veinte y tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

Por presentado el anterior escrito 
con la oertifioación de defunción de 
don Andrés del Rosal y Arellano, que 
se acompaña, los que se unirán á los 
autos de su razón y Boeedinndo á lo que 
en el mismo se pide, requiérase á doña 
María Josefa, doña Marla Joaquina, 
doña Mariana y don Manuel Rosal y 
Valderrama y á doña Mariana y doña 
Aurelia Rosal y Molleja, hijos y nietos 
respeotivamente del don Andrés y co
mo tales, herederos del mismo, para 
que en el término de segundo día, ea 
tisfagaa al Banoo Hipoteoario de Es
paña los semestres vencidos en treinta 
y une de Diciembre de mil oohociea- 
tos noventa y cinco, treinta de Junio 
y treinta y uno de Diciembre de mil 
ochooientos noventa y seis, Importan
tes cada ano, la cantidad de mil oua- 
trooientas treinta y dos pesetas veinte 
y cuatro céntimos, por razón del près.

tamo origen de estos autos; bajo eper* 
oibimiento que de no veriúcarlo oon 
los intereses de demora, costas y gas
tos ocasionados, se entablará por el re
petido Banco Ia oportuna demanda de 
secuestro y posesión interina de la fin
ca hipotecada, en garantía de dicho 
préstamo, y oon el fin de que tengan 
lugar los indicados requerimientos, li 
brese el oportuno exhorto al señor Juez 
de primera instancia de Montoro. Lo 
mandó y firma S. 3.“: doy íé. Ponoe 
de León.—Ante mi, Donato Toledo.

Y mediante á ignorarse el actual do- 
mioilio de don Bernabé y don Andrés 
Lara y Rosal, hijos de doña María del 
Rosal y Valderrama, difunta, se les re
quiere por medio de la presente cédu
la á los efectos acordados en la provi
dencia qúe queda inserta.

Madrid á diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Es
cribano, Donato Toledo.

POZOBLANCO
; Número 1725

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Licenciada en De- 
> recho, Juez municipal de esta villa ó iate- 
! riño de instracción de la misma y su par- 
1 tillo.
j Por la presente requisitoria se cita, 
' llama y empieza á Antonio Muñoz Ro

driguez, vdeiao de Belmez, de veinte 
[ y seis años de edad, soltero, de ofioio 
, minero, para que en el término de diez 
' días, á contar desde la inserción de la 

presente en la Gaceta de Madrid, oom- 
parezca en la Sala Andieacia de este 
Juzgado, coa el fin de responder á las 

: resultas de la causa que en el mismo se 
le siguió por hurta; bajo aperoibímion- 
to que do no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, ruego y encargo á todas 
las antorídades, asi civiles corno mili
tares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la basca y captura 
de dicho procesado, dando cuenta á 
este Juzgado, caso de que tenga lu
gar.

Dado en Pozoblanoo á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete. —Alfonso Roiz.—P. S. M., Julio 
Pellitero.

POSADAS
Núm. 1726

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez do primara 
instancia do esta villa y su partido.
Hago saber: que el día veinte y nue

ve de! oorriente y hora de las diez de 
su mañana, se procederá en el local de 
este Juzgado á designar por suerte los 
seis vocales, cuatro por territorial do 
los mayores contribuyentes y dos por 
industrial, que en unión del señor Cu
ra párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguo de esta villa, han 
do oonstitnir la Junta de partido para 
Ia formaoión de las segundas listas de 
Jurados, conforme ai articula treinta y 
uno de Ia ley da veinte do Abril do mil 
ochocientos ochenta y ocho.

Dado en Posadas á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientca noventa y 
siete.- Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dio? Nogués.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 1712
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á caneor- 
so de postores para el día 1.’ de Junio 
próximo, á la una de la tarde, parala 
adquisición de los artículos siguieutea:

Artículos y condiciones de cade uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estraSaSr 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacera® 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la olese 12.*

Será desechada toda oferta qne o® 
reuna las oondícíanes expresadas, p®^* 
lo dial se presentarán muestras por 1®® 
postores, siendo árbitros los que ana' 
criben para juzgar en el acto sobre 1® 
aceptación de las proposiciones, aun' 
que medie astsummiento de peritos.

El pago se hará oon on 10 por 10® 
en calderilla.

Córdoba 20 do Mayo de 1897." 
Ei Administrador, Secretario, Marías® 
do Santa Ana. — El Comisario de One- 
rra Interventor, José Boza.—V,’ ®' ' 
EI Sobintendénto militar, Dircotor, 
Pablo de la Rosa.

Nota. Al verifioar los pagos se ^®' 
ducirá el importe del 1 por 100 d® 
impuesto para el Tesoro.

Otha. Loa vendedores del artíc”’^ 
satisfarán á la Hacienda la oontribe 
ción industrial de quo trata el »1’1’* .j 
del roglatneatuaprobado en 11 de Abr* 
de 1893.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del cortijo 

del Alcaparro, compuesto de 1.274 f* 
negas de tierra, en el término de 1® ^"’j 
dad de Córdoba y de la propiedad ó®* 
Exoelentímo Señor Duque de Med*^*

Dicha subasta tendrá lagar el 4*^ 
de Junio de 1897, en ia efiotua da 
oasa Administración de dicho Exoal®*^ 
tísimo señor, en la ciudad de Moú^’‘^®’ 
donde también se encuentra de ®®_5j 
fiesta el pliego de oandioiones. i^

Sección de anuncio?
LOS EXPEDÍ EN' 

tes para guardas jurados se hallad 
de venta en la imprenta deí Pl^ 
RIO DE CORDOBA.

LOS NUEVOS ®^ 
partimientos para las contribucií’ 
nes de rústica y urbana, se hail^^ 
de venta en la imprenta del “P^

RIO DE CORDOBA.»

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veii^^ 
en la imprenta del “Diario de Uór 

doba „
Imprenta del DIARIO DE GÓRROBA
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